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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12651/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chimalhuacán, a la solicitud de acceso a la información 00450/CHIMALHU/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chimalhuacán, en los siguientes términos: 

“De la adquisición 1 vehículo consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades denominado “Transformación con Igualdad, Entrega de resultados” de los 150 días de gobierno de la actual administración 2022-2024 , solicitó copia simple a través del sistema SAIMEX soporte documental de: 1.- El estudio o investigación de mercado. 2.-La determinación de precio para la evaluación de las propuestas. 3.-Modalidad de contratación, en caso de que sea un proceso básico de contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de la misma de soporte que se haya realizado cada paso conforme a la ley. En caso de que sea una contratación a licitación pública, solicitó la justificación y registro del caso de excepción. 4.-Por último, soporte documental del gasto realizado, facturas, órdenes de pago, comprobantes de pago, donde señale la descripción en cuanto a la unidad adquirida, cantidad, costo unitario e importe por el monto total que se pagó por la unidad. Lo anterior solicitado bajo el principio de máxima publicidad establecido en el articulo 5° fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Modalidad de Entrega
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El diez de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chimalhuacán, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00450/CHIMALHU/IP/2022, ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex), y turnada a través del sistema referido, solicitud por la cual requieren lo siguiente: …. De la adquisición 1 vehículo consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades denominado “Transformación con Igualdad, Entrega de resultados” de los 150 días de gobierno de la actual administración 2022-2024, solicitó copia simple a través del sistema SAIMEX soporte documental de: 1.- El estudio o investigación de mercado. 2.-La determinación de precio para la evaluación de las propuestas. 3.-Modalidad de contratación, en caso de que sea un proceso básico de contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de la misma de soporte que se haya realizado cada paso conforme a la ley. En caso de que sea una contratación a licitación pública, solicitó la justificación y registro del caso de excepción. 4.-Por último, soporte documental del gasto realizado, facturas, órdenes de pago, comprobantes de pago, donde señale la descripción en cuanto a la unidad adquirida, cantidad, costo unitario e importe por el monto total que se pagó por la unidad. Lo anterior solicitado bajo el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 5° fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios....(sic) A efecto de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma y en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tengo a bien manifestar lo siguiente: El procedimiento de adjudicación respecto de las ambulancias se encuentra disponible para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx/, de conformidad con lo que señala la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Por cuanto hace al punto número 4, no es posible entregar lo solicitado ya que no se ha realizado la erogación del gasto, respecto de dicho procedimiento de adjudicación. Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A su respuesta no adjuntó documento alguno.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de julio dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Negativa de acceso a la información

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
El sujeto obligado Ayuntamiento de Chimalhuacán niega la atención de petición de información pública correspondiente a la adquisición de 1 vehículo unidad móvil. La información solicitada forma parte de las obligaciones comunes de transparencia enmarcadas en la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios. El sujeto obligado menciona que no existe registros documentales de la información de la adquisición de vehículo por lo que no hay lugar para entregar la información solicitada. Sin embargo y citando el artículo 19 de la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios, señala: “Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados” Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, señala: “La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, y de los contratos celebrados” a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) Los nombres de los participantes o invitados; 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 14) El finiquito. b) De las adjudicaciones directas: 1) La propuesta enviada por el participante; 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10) El convenio de terminación; y 11) El finiquito. De manera que en este orden de ideas se estima que la contratación, compra, renta o adquisición de vehículo unidad móvil de salud sea por medio de licitación pública, restringida o adjudicación directa debe de existir soporte documental, pero el sujeto obligado mantiene la negativa de brindar la información publica solicitada, violentando el principio de máxima publicidad que emana del artículo 5°, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los preceptos de la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios anteriormente enunciados. Por otra parte, el sujeto obligado actúa de mala fe, esto al mencionar que no existe soporte documental de la adquisición de vehículos compactadores de basura,carritos de basura y equipamiento, puesto que el Articulo 26 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios señala: “Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública” O bien Articulo 27 “La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: I. Invitación restringida. II. II. Adjudicación directa” Así mismo, el Reglamento de la Ley de Contratación pública del Estado de México y Municipios Señala que los municipios previamente a la adquisición deberán realizar estudios de mercado, de manera que debe de haber un estudio de mercado previo a la adquisición, mismo que advierte el sujeto obligado no existe.” (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El doce de julio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12651/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del quince de julio del dos mil veintidós,  se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes al día hábil siguiente que fue el primero de agosto de la misma anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Transcurrido el plazo para la emisión de manifestaciones por parte del Sujeto Obligado, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

d) Manifestaciones. El recurrente no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de nueve de septiembre de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo por un plazo razonable, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado el nueve de enero del dos mil veintitrés a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintitrés de marzo del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar los alcances del requerimiento de información del Particular, quien pidió acceder a la siguiente información:

· De la adquisición de un vehículo consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades denominado “Transformación con Igualdad, Entrega de resultados” de los 150 días de gobierno de la actual administración 2022-2024, solicitó copia simple a través del sistema SAIMEX soporte documental de: 
1. El estudio o investigación de mercado. 
2. La determinación de precio para la evaluación de las propuestas. 
3. Modalidad de contratación, en caso de que sea un proceso básico de contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de esta de soporte que se haya realizado cada paso conforme a la ley. En caso de que sea una contratación a licitación pública, solicitó la justificación y registro del caso de excepción. 
4. Soporte documental del gasto realizado, facturas, órdenes de pago, comprobantes de pago, donde señale la descripción en cuanto a la unidad adquirida, cantidad, costo unitario e importe por el monto total que se pagó por la unidad. 

En respuesta, el Sujeto respondió en los siguientes términos:

a) El procedimiento de adjudicación respecto de las ambulancias se encuentra disponible para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx/, de conformidad con lo que señala la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
b) Por cuanto hace al punto número 4, no es posible entregar lo solicitado ya que no se ha realizado la erogación del gasto, respecto de dicho procedimiento de adjudicación. 

El Particular, se inconformó de la negativa de acceso a la información, afirma que el Sujeto Obligado, afirmó que “…no existe registros documentales de la información de la adquisición de vehículo por lo que no hay lugar para entregar la información solicitada”; también se inconformó n este contexto, también se inconformó de que no existe soporte documental de la adquisición de vehículos compactadores de basura, carritos de basura y equipamiento.

Es entonces que toda vez que el motivo de inconformidad es referente a que no se entregó completa, el presente medio de impugnación se considera procedente en términos del artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla, que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la negativa a la información solicitada-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de| modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

La información requerida puede ser estudiada a través del desarrollo de los siguientes puntos:

De un consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades denominado “Transformación con Igualdad, Entrega de resultados” de los 150 días de gobierno de la administración 2022-2024, soporte documental de: 
1.- El estudio o investigación de mercado. 
2.-La determinación de precio para la evaluación de las propuestas. 
3.-Modalidad de contratación, en caso de que sea un proceso básico de contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de esta que sirva de soporte de que se haya realizado cada paso conforme a la ley. En caso de que sea una contratación a licitación pública, solicitó la justificación y registro del caso de excepción. 
4.-Soporte documental del gasto realizado, facturas, órdenes de pago, comprobantes de pago, donde señale la descripción en cuanto a la unidad adquirida, cantidad, costo unitario e importe por el monto total que se pagó por la unidad. 

El Sujeto Obligado, refirió en respuesta, que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia es dable atender a la solicitud, a través de los siguientes pronunciamientos: 

· El procedimiento de adjudicación respecto de las ambulancias se encuentra disponible para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx/
· Por cuanto hace al punto número 4, no es posible entregar lo solicitado ya que no se ha realizado la erogación del gasto, respecto de dicho procedimiento de adjudicación.

El Particular se inconformó en el sentido de que se le negó el acceso a la información y por tanto es necesario entrar al estudio de las constancias y de la naturaleza de la información, que permita a este Organismo la toma de decisiones que, en apego a la normatividad en transparencia, sean beneficiosas al ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Es por estas razones es indispensable entrar al estudio de la respuesta aportada por el Sujeto Obligado; el primero de los puntos fue atendido por el Sujeto Obligado en el sentido de señalar que la información se encontraba disponible para su consulta en una liga de acceso directo, sin dar elemento alguno de búsqueda y así, al consultar la página electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, se visualizó la siguiente pantalla:

[image: ]
(Información recuperada el nueve de marzo del dos mil veintitrés a las doce horas con dos minutos de la liga de acceso directo https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html)

Del contenido de esta página electrónica, no se encontró información que se relacione a la solicitud de información planteada de manera primigenia, por lo que cobra relevancia lo contemplado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Así se afirma que el Sujeto Obligado no otorgó una respuesta que satisfaga al derecho del Particular, pues no se le informó el procedimiento para acceder a la información en la fuente de acceso público referido por el Sujeto Obligado, pues fuente no fue precisa y concreta, por lo que, la respuesta aportada implica que el Particular realice una investigación.

Ahora bien, sobre el otro punto de la respuesta, el Sujeto Obligado respondió que no es posible entregar lo solicitado ya que no se ha realizado la erogación del gasto, respecto de dicho procedimiento de adjudicación.

Al revisar los requerimientos de información que realizó el Sujeto Obligado al interior de su institución, se pudo verificar que la respuesta, fue aportada por la Tesorera Municipal, como se convalida con las siguientes imágenes:

[image: ]
[bookmark: _GoBack][image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
(Imágenes recuperadas el veintitrés de marzo del dos mil veintitrés a las diez horas con cincuenta y siete minutos).
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(Imagen recuperada el nueve de marzo del dos mil veintitrés a las quince horas con doce minutos)


Las facultades que tiene la Tesorería Municipal se consagran en los artículos 65, del Bando Municipal de Chimalhuacán para el año 2022, que contempla que será la dependencia encargada de la obtención y aplicación del recurso financiero de acuerdo con la Ley de Ingresos, Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables vigentes

Artículo 65.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la obtención y aplicación del recurso financiero de acuerdo con la Ley de Ingresos, Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables vigentes. Esta dependencia se encargará de recibir la Hacienda Pública, de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

Entonces, la afirmación realizada por la Tesorera Municipal debe ser considerada como válida a partir de que no existen elementos para dudar de la veracidad de la información, con la precisión de que es la Tesorera Municipal quien cuenta con facultades para poseer la misma y por tanto, se puede validar que a la fecha de la solicitud, que fue ingresada el diecisiete de junio del dos mil veintidós, no había erogación alguna de recursos, para efectos de la unidad móvil en referencia.

Ahora, es necesario entrar al estudio de la información que no fue atendida, para lo cual, es dable entrar al estudio sobre la existencia de fuente obligacional para poseer la información, para lo cual, es relevante identificar si como lo afirmó el Particular, el Sujeto Obligado divulgó en un primer informe de actividades denominado “Transformación con Igualdad, Entrega de resultados, la adquisición de un consultorio móvil. Esto en virtud de que la información que se solicitó deriva del ejercicio de actividades facultativas, esto es, la adquisición de un consultorio móvil de manera específica no se encuentra contemplada dentro de las obligaciones de los Sujetos Obligados, sino que su compra, deriva del estudio de las necesidades que tienen los Sujetos Obligados, por lo cual, se buscó que en efecto, se haya publicado en torno a la adquisición del consultorio móvil sobre el cual se requirió información y al respecto, se localizó que este comunicado, se realizó incluso a través de la página electrónica oficial del Ayuntamiento, de manera más concreta, en la liga de acceso directo https://chimalhuacan.gob.mx/2022/05/30/xochitl-flores-jimenez-entrego-patrullas-y-ambulancias-en-la-entrega-de-resultados/, en la que se publicó lo siguiente:

A 150 días de haber asumido el cargo, la Presidenta Municipal de Chimalhuacán, Xóchitl Flores Jiménez, presentó un primer informe de actividades denominado “Transformación con Igualdad, Entrega de resultados”, en el marco de la entrega de 50 patrullas, dos ambulancias, un consultorio móvil, uniformes y equipamiento a las corporaciones correspondientes, y anunció que en los próximos días se entregarán 10 camiones compactadores de basura, se adquirirán 6 pipas y dos camiones vactor de desasolve, todo este equipo para prestar mejores servicios a la comunidad sin distinción de colores.
[image: ]
(Imagen recuperada el nueve de marzo del dos mil veintitrés a las doce horas con treinta y un minutos, de la liga de acceso directo https://chimalhuacan.gob.mx/2022/05/30/xochitl-flores-jimenez-entrego-patrullas-y-ambulancias-en-la-entrega-de-resultados/)

Así a través de publicaciones propias del Ayuntamiento, se puede convalidar que la información requerida a través de la solicitud de acceso a la información fue publicada de manera unilateral por el Ayuntamiento y por tanto, se presume que cuenta con los documentos soporte para acreditar que se llevaron a cabo dichas acciones, esto incluso, considerado así por el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Así entonces, toda vez que se puede convalidar que el Sujeto Obligado, afirmó haber adquirido el consultorio móvil, surge la necesidad de entrar al estudio de adquisiciones, a partir de la existencia de elementos normativos.

Ahora bien, sobre los documentos requeridos, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

En ese contexto, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Con base en lo anterior entonces se recapitula que la información a la cual, desea acceder el Particular, es la relativa al consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades denominado “Transformación con Igualdad, Entrega de resultados” de los 150 días de gobierno de la administración 2022-2024, del cual requiere lo siguiente:

1. El estudio o investigación de mercado.
2. La determinación de precio para la evaluación de las propuestas. 
3. Modalidad de contratación. 
a. En caso de que sea un proceso básico de contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de esta que sirva de soporte de que se haya realizado cada paso conforme a la ley. 
b. En caso de que sea una contratación a licitación pública, solicitó la justificación y registro del caso de excepción. 

Es así, que a partir de las constancias electrónicas y de la afirmación realizada por el Sujeto Obligado, se presupone que el Ayuntamiento, cuenta con documentos que sirven para atender los puntos requeridos de la solicitud. 

En este orden de ideas, lo procedente es entrar al estudio de cada uno de los puntos requeridos por el Particular, para lo cual, sirve de sustento lo contemplado en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

1. El estudio o investigación de mercado.
2. La determinación de precio para la evaluación de las propuestas. 

Ambos puntos, están correlacionados pues ambos son documentos que se forman a partir de los costos de las mercancías en el mercado (valor comercial), para determinar la propuesta económica mas ajustada tanto a presupuesto como al valor objetivo al bien adquirido por el Ayuntamiento. 

Se conceptualiza la investigación de mercado por la Ley de Contratación Pública referida, en su artículo 3°, fracción IV, como “la investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias (incluyendo parámetros internacionales), que permita tomar decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de referencia, en términos del Reglamento de la presente Ley.”

En este orden de ideas, toda propuesta solvente, debe considerar, los costos de mercado, tal como lo establece el artículo 3°, fracción V de la Ley de Contratación Pública vigente en el Estado de México, que contempla:

V. Propuesta solvente: A la proposición presentada por una persona en un procedimiento de licitación o de invitación restringida, que cumpla con las bases del concurso, garantice el cumplimiento del contrato y considere costos de mercado.

La interpretación sistemática de esta definición constriñe a los Sujetos Obligados con capacidad de contratar (adquirir bienes), a tener un parámetro de mercado, para que pueda considerar las propuestas solventes y no simplemente contratar sin elementos o parámetros.

Ahora bien, para la adquisición de bienes, incluso el artículo 6° de la referida ley de contratación, contempla la capacidad de los municipios, para contratar asesoría técnica para la realización de investigaciones de mercado, verificación de precios, realización de pruebas de calidad y, en general, aquellas para el mejoramiento del sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios, estas es una atribución facultativa, que deriva de una obligación de allegarse de elementos suficientes para determinar al mejor proveedor gubernamental.

Al respecto incluso, no se entregó información, respecto al proveedor, para conocer si la misma fue una licitación nacional o internacional, para lo cual la propia ley contempla un supuesto especial en su artículo 31

Artículo 31.- Solamente se podrán llevar a cabo licitaciones internacionales cuando:

Previa investigación de mercado que realice la convocante, no exista el bien o el servicio en el mercado nacional y no existan ofertas de empresas nacionales; o sea, convenientes en términos de precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

Resulte obligatorio por los tratados internacionales en que México sea parte o por convenios celebrados por el Gobierno del Estado. 

Estos datos no fueron aportados en respuesta y cobran relevancia, pues incluso, para efectos de licitaciones internacionales, es necesario antes buscar la existencia de la oferta nacional.

Para la determinación del precio, el estudio de mercado resulta de vital importancia pues incluso, cuando la convocante determine que las propuestas económicas estén por arriba del precio de mercado, lo hará de conocimiento de los participantes, a fin de que reduzcan los precios de sus propuestas hasta que se presente alguna que esté dentro del precio del estudio de mercado; en caso contrario, se declarará desierta la licitación, esto en términos de lo contemplado por el artículo 40 de la Ley de Contratación Pública en referencia.

Artículo 40.- En los casos en que las propuestas económicas estén por arriba del precio de mercado, la convocante lo hará de conocimiento de los participantes, a fin de que reduzcan los precios de sus
propuestas hasta que se presente alguna que esté dentro del precio del estudio de mercado; en caso
contrario, se declarará desierta la licitación.

La convocante procederá a adjudicar el contrato al licitante que presente la propuesta que, estando dentro del precio de mercado, sea la más baja o haya obtenido el mejor puntaje en la evaluación, atendiendo al criterio utilizado, debiendo dar preferencia, en igualdad de condiciones, a las presentadas por micro, pequeñas y medianas empresas. Si fuera el caso de que éstas hubieren presentado una misma oferta económica, se asignará a la que, a juicio del comité de adquisiciones y servicios, represente mayores ventajas para el convocante en cuanto a precio, fechas de entrega de bienes y/o prestación de servicios, así como otros criterios de valoración objetiva.

Lo establecido en este artículo será aplicable en el procedimiento de invitación restringida.

Es así, que nos encontramos entonces, que la realización del estudio de mercado, con independencia del nombre que reciba al interior del Sujeto Obligado, consiste en la determinación de precios en mercado para así, poder realizar la compra con un proveedor que ofrezca mejores precios o al menos, iguales, que los que el mercado contempla.

Por ello, debe poseer estos documentos en su poder y deberán ser entregados para atender al presente asunto.

3. Modalidad de contratación. 
a. En caso de que sea un proceso básico de contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de esta que sirva de soporte de que se haya realizado cada paso conforme a la ley. 
b. En caso de que sea una contratación a licitación pública, solicitó la justificación y registro del caso de excepción. 

La Ley de Contratación multirreferida, contempla tres formas para contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, explícitamente en sus artículos 26 y 27:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Así tenemos que la adquisición, por regla general, será a través de licitación mediante convocatoria pública, pero excepcionalmente puede ser a través de invitación restringida.

En este caso, se afirma que el Sujeto Obligado cuenta con la información de la modalidad de contratación pues es un requisito sine qua non para poder adquirir bienes, como es el caso que nos ocupa.

Ahora bien, tampoco informó en respuesta cual fue la modalidad de adquisición, por lo cual, en el caso de que nos encontremos en el supuesto de una adquisición por licitación pública, deberá entregar el expediente formado, que permita identificar desde la convocatoria y el cumplimiento de las bases, lo que se encuentra contemplado en el Capítulo Sexto, Sección Segunda, De la licitación pública, que contempla desde los elementos de la convocatoria, las bases y su cumplimiento.

Cobra sustento el criterio de interpretación emitido por el INAI con clave de control SO/002/2017, que contempla la necesidad de que los Sujetos Obligados, se pronuncien sobre todos los contenidos solicitados por los Particulares y este pronunciamiento sea congruente, es decir, que la respuesta y la solicitud, encuentren una conexidad lógica; el criterio cual lleva por rubro y texto lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Así ante la falta de pronunciamiento y la existencia de fuente obligacional, en caso de que se haya adquirido el vehículo en referencia través de licitación pública, deberá entregar el expediente formado.

El Particular, también refirió su deseo de acceder en torno al supuesto de excepción en el caso de que la contratación no haya sido a través de licitación pública y al respecto, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, contempla en sus artículos 23 y 24, contemplan la necesidad de que se determine sobre la excepción, para contratar a través de adjudicación directa o invitación restringida, dictaminación que debe ser adoptada por los comités de adquisiciones y de servicios, así como por el comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; las disposiciones legales, contemplan lo siguiente:

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos.
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de
adjudicación.
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

Entonces, en este punto encontramos que cuando no se haga una adquisición a través de una licitación pública, los Comités antes señalados, deberán determinar sobre la procedencia a la excepción, esto se robustece a través de los artículos 2º fracciones I y XII, 90, 93 fracción II y 94 fracción I, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
II al XI. …
XII. Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.
XIII al XXIX. …

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:
I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.

Artículo 93.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, solicitarán al comité el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, acreditando previamente:
I. La descripción general de los bienes a adquirir o el servicio a contratar;
II. La justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y
III. Certificación de suficiencia presupuestaria.
El oficio justificatorio a que se refiere la fracción II, deberá formularse por el titular de la unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes, la contratación de servicios o el arrendamiento.

Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente:
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II al VIII. …

Así, se convalida que el Sujeto Obligado, debe poseer documento que sirva para acreditar, que se determinó una excepción al procedimiento de licitación pública y, por tanto, deberá entregar el documento soporte, que permita convalidar esto.

No se omite señalar, que se advierte la posibilidad de la existencia de información confidencial, contenida en los documentos a entregar para lo cual, deberá, en su caso, elaborar versiones públicas, para lo que se desarrolla el siguiente considerando.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a.	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b.	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos sobre la adquisición del consultorio móvil, que contenga el estudio o investigación de mercado, determinación de precio para la evaluación de las propuestas, tipo de procedimiento de contratación; en el supuesto de licitación pública, expediente que permita conocer cada paso de la contratación.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del Considerando QUINTO, en la versión pública.


Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado realizó una búsqueda restrictiva y por lo tanto, no le entregó la información que daba cuenta de lo peticionado; por lo que, deberá realizar una indagación en sentido amplió a efecto de proporcionar la documentación requerida, relacionada con la erogación de recursos públicos. 

Finalmente, labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán, a la solicitud de información 00450/CHIMALHU/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hecho valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 12651/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chimalhuacán, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, en su caso, en versión pública y a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Sobre la adquisición del consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades 2022-2024:

1. El estudio o investigación de mercado.

2. Determinación de precio para la evaluación de las propuestas. 

3. Tipo de procedimiento de contratación.

4. En caso de tratarse de adquisición por licitación pública, el expediente en versión pública.

5. En el supuesto de que haya sido adquirido a través de un procedimiento de adjudicación directa o invitación restringida, deberá entregar la dictaminación sobre la procedencia del caso de excepción al procedimiento de licitación pública.

Junto con las versiones públicas se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Estado
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México
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México,


 


de


 


fecha


 


veintinueve 


de


 


marzo


 


de


 


dos


 


mil


 


veintitrés


.


 


 


VISTO


 


el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 


12651/INFOEM/IP/RR/2022


, interpuesto por, 


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


, 


en adelante, el 


Recurrente o Particular, en


 


contra de la respuesta del Sujeto Obligado,


 


Ayuntamiento de Chimalhuacán, a la solicitud de acceso a la información


 


00450/CHIMALHU/IP/2022


, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y 


Considerandos que se exponen a continuación:


 


 


A


 


N


 


T


 


E


 


C


 


E


 


D


 


E


 


N


 


T


 


E


 


S:


 


 


I.


 


Presentación


 


de


 


la


 


solicitud


 


de


 


información:


 


 


Con


 


fecha


 


diecisiete


 


de


 


junio


 


de


 


dos


 


mil


 


veintidós


,


 


el


 


Particular


 


presentó


 


una


 


solicitud


 


de


 


acceso


 


a


 


la


 


información


 


pública,


 


a través


 


del


 


Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 


(SAIMEX)


,


 


ante


 


el 


Ayuntamiento de 


Chimalhuacán


,


 


en


 


los


 


siguientes


 


términos:


 


 


 


“


De la adquisición 1 vehículo consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades 


denominado “Transformación con 


Igualdad, Entrega de resultados” de los 150 días de gobierno de 


la actual administración 2022


-


2024 , solicitó copia simple a través del sistema SAIMEX soporte 


documental de: 1.


-


 


El estudio o investigación de mercado. 2.


-


La determinación de precio para la 


e


valuación de las propuestas. 3.


-


Modalidad de contratación, en caso de que sea un proceso básico de 


contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de la misma de soporte que se haya 


realizado cada paso conforme a la ley. En caso de que se


a una contratación a licitación pública, solicitó 


la justificación y registro del caso de excepción. 4.


-


Por último, soporte documental del gasto realizado, 
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  Página  1   de  1       Resolución   del   Pleno   del   Instituto   de   Transparencia,   Acceso   a   la   Información   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales   del   Estado   de   México   y   Municipios,   con   domicilio   en   Metepec,   Estado   de   México,   de   fecha   veintinueve  de   marzo   de   dos   mil   veintitrés .     VISTO   el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión  12651/INFOEM/IP/RR/2022 , interpuesto por,  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ,  en adelante, el  Recurrente o Particular, en   contra de la respuesta del Sujeto Obligado,   Ayuntamiento de Chimalhuacán, a la solicitud de acceso a la información   00450/CHIMALHU/IP/2022 , se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y  Considerandos que se exponen a continuación:     A   N   T   E   C   E   D   E   N   T   E   S:     I.   Presentación   de   la   solicitud   de   información:     Con   fecha   diecisiete   de   junio   de   dos   mil   veintidós ,   el   Particular   presentó   una   solicitud   de   acceso   a   la   información   pública,   a través   del   Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) ,   ante   el  Ayuntamiento de  Chimalhuacán ,   en   los   siguientes   términos:       “ De la adquisición 1 vehículo consultorio móvil presentado en el primer informe de actividades  denominado “Transformación con  Igualdad, Entrega de resultados” de los 150 días de gobierno de  la actual administración 2022 - 2024 , solicitó copia simple a través del sistema SAIMEX soporte  documental de: 1. -   El estudio o investigación de mercado. 2. - La determinación de precio para la  e valuación de las propuestas. 3. - Modalidad de contratación, en caso de que sea un proceso básico de  contratación, es decir licitación pública: solicitó documentación de la misma de soporte que se haya  realizado cada paso conforme a la ley. En caso de que se a una contratación a licitación pública, solicitó  la justificación y registro del caso de excepción. 4. - Por último, soporte documental del gasto realizado, 

